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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y  Obras Públicas

Acueído 1852

ĵ ggc^gjps, IX C , 20 de didembre 
*  3965.

Hl Jefe dtí Gobierno 'Militar, 

accekda:

¿probar en todas sus partes la Con
trata Postal, que íitexalménte dice. 
‘Contrata PostaL—Víctor Cáceres La
ta, Director General de Comeos de ia ( 
Bepúfcüca, por una parte, que en lo 
sucesivo se llamará "El Gobierno”, y 
d señor Fuad Salame, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de la ciu
dad de La Paz, Departamento de La 
Paz, por otra .parte, que celante 
se Samará “El Contratista”, han conve
nido es celebrar la Contrata cuyas ba
ses se “estipulan a continuación:

Primero: El Contratista se eompro- 
méteatranspomr diariamente- en carro 
tttferlá correspondencia que se le en-, 
tr^jie entre., tas Administraciones de. 
Correos de Comayagua y La Paz, y sus 
patitos intermedios que son: Ajuteri- 

Xejamaní y viceversa, cualquiera 
qae sea' su "cantidad y clase, sujetán- 
'&¡se al itinerario actual o al que et> 
íPsáceávo establézca la Dirección Ge
neral del Hamo.

•Segundo: Es obligación del Contratís- 
líretorgar en cada oficina postal un re- 
Ü o  e¿ el que conste el número de 
-saces y el estado de ellos, consignando 
tasdáé» la Lora y fecha del recibo, y 
¡tí oMisacioe tendrán también los Ea- 
csqsados «fe Xas Oficinas Postales con 
rdatión al Contratista, haciendo la en
fila  dé conformidad con la guía que 
k extenderán los Jefes respectivos.

lotero; Desde el momento en que 
real» Ja correspondencia por sí o por 
retíre de sas Agentes el Contratista es 
&tSgMjfaneuse responsable, de los dete- 

Jw^^estrayíos, pérdidas total o par
tid, retrasos, violaciones, y en general, 
<^K.Í¿ perjuicios que sufra mientras 

en- s» poder, salvo caso fortuito 
*w,de brema mayor debidamente com- 
P**fctík& peí© no se tendrán como ta- 
XS» .V  enfeemedad del Contratista o

valor de los gastos de que se habla 
en este artículo, Je  serán descontados 
del pago más inmediato que se le haga 
por razón de su ' Contrata. La duración 
de esta Contrata es por ti término de 
(2 ) dos años, que se contarán del pri
mero de enero de 1964, al treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos se
senta y cinco.

Sexto: E l Gobierno pagará al 'Con- 
] tratísta por sus servicios prestados Ja ! 
cantidad de (L 1,200.00) mi] doscien
tos lempiras anuales, en mensualidades 
de (L 100-00) cien lempiras cada una.

Séptimo: Para responder a los daños 
y perjuicios que resultaren en el des
empeño’ de sus funciones, el Contra
tista rendirá fianza que fijará y cali
ficará ia Contralorea General de la .Re
pública, tan pronto como sea aprobada 
la presente Contrata por el Poder Eje
cutivo. El Gobierno concede al Con
tratista el os© franco del correo, te
légrafo y telefono, para todo lo que 
se relacione con su compromiso y los 
agentes que ocupe en el transporte es
tarán exentos del servicio militar, ejer
cicios doctrínales, desempeño de car 
gos concejiles y de todo otro servicio 
público, personal y obligatorio.

Octavo: El Contratista queda obliga 
do a no- transferir a tercera persona] 
o empresa la presente Contrata; pues 
de ocurrir ésto, el Gobierno la rescin
dirá.

Noveno: El Contratista proveerá a

C O N T E N I D O
C Bwnalinriw in jr Obra* pAGm *

Acuerdos Np X&£ al 18S3.120 ai 133 indastve.—Diciembre y Enero áe 1963-í-i 
Somatarla J»  Cator—«lóu. JaoHcta y Sonoridad PttbBca 

acooydoocoTVespQndtenmo a Septiembre do 1963.
Secretarla  do Educación Pública

Acuerdos N9 13» al 199, Inclusive, Octubre de 1963 
AVISOS

Decimotercero: El Gobierno también 
se reserva el derecho de rescindir esta 
Contrata en los tesos previstos por el 
Artículo 5S1 del Reglamento y el Ar
tículo 131 de la Ley de Correos, en 
cambio el Contratista no podrá hacerlo 
por ningún motivo.

Decimocuarto: Para que surta sus 
efectos legales será sometida Ja presen
te Contrata al conocimiento y aproba
ción del Poder Ejecutivo. En fe de lo

! N* 90, del 19 de enero de 1961, por 
! medio del cual se nombró a  la. ciu
dadana M aría JEHvia Segovia, Con
tador, Renglón 13, Contabilidad, 
Administración, Dirección General 
de Cambaos, a partir de la  fecha en 

; que tome posesión de su puesto la 
t> sones que la sustituirá.

Nombrar en .su lugar a l ciuda
dano Juan  C astro Ram os. ES neut

le conceden el Artículo 124 y el Ar- jurado devengará el 80%  de su sutí- 
tícnlo 125, en su inciso 2* de la Ley I ¿p> durante los dos primeros me-
qae la rige,

resuelve :

l fl—Prorrogar por dos años, que em
pezarán a contarse eí primero de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro y 
terminarán él treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos sesenta v cinco, 
la Contrata celebrada por el Gobierno 
con ¿5 señor Hernán López Avellano,

cual, firman la presente Contrata, en . pata el transporte de la corresponden- 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los, cia entre La Esperanza, Departamento 
diez días- del mes de diciembre de mil j de íutibucá, Siguatepeque, Departa- 
novecientos sesenta y tres.- Firma).— í mentó de Com&yagoá, Marrada, De par- 
Sello. Víctor Caceras Lava. Director tamento de La Paz, lugares interme- 
General de Correos. — Faad Salame,'
Contratista”.—-Comuniqúese.

Oswajloo López A.

El Secretario de Estado en los Des

diarios y viceversa; y,
2°—Dar cuenta de este acuerdo a la 

Secretaria de Estado en los Despachos 
de Comunicaciones y Obras Públicas 
para los efectos legales correspondí en 

pachos de Coroonicaciones y Obras' tes.—Comuniqúese. — (Sello). — Víc-
Públicas,

Luis Bogró» F.

Acuerdo N* 1853

Tegucigalpa, D. C, 20 de diciembre 
de 1963.

£f Jefe deí Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la pro-
„ Z  “ tj-roga de Contrata Posta!, que literal-sus mozos de la respectiva matricula

mente dice: Dirección General dé

tor Cáceres Lara, Director General de 
Correos.—-(Sello). — Manuel Medina 
-Fortín, Secretario"”.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bogrón F.

Correos. — Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, seis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres.—Vísta para con-

la cual le extenderá la Administración 
de Correos de Comayagua tomando ra
zón de ella la Jefatura de la Zona .Mi
litar del mismo departamento. . ,  . . .  . . . . . . .  ., , , , sideración la’ 'solicitud presentada por

Démmot Es absolutamente prohibtdo .^ Hewiáfi Upez Árdlaíl0, ^
al Contratista y a sus agentes, abrir | ̂  ^  ^  pr6rroga de la Contrató
los sacos de correspondencia bajo sin- ' p ^  ^  ¿5 ^ * 5  COtt el
gvn pretexto o entrarlos a otros qoe^ ^  DMcelSa de
no .sean los empleados del Correo. E l, Correos, con fecha treinta de mayo de 
Contratista no podra llevar o transpor-; ̂  nóvecieQto5 c-mcueáts y ocho y 
tar correspondencia de primera d ^ é (aprobada ^  el PwIer Ejecutivo me- 
que no ae hubiere despachado por «na . diaMc Acuerdo N* 2486 del 13 de ju- 
oficina postal, con todos los requisitos1

Acuerdo N* 120

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964.

£3 Je fe  del Gobierno M ilitar, i 

ACUERDA:

Nombrar a  partir del 1* de ene
ro de este año, a  la. ciudadana Do
sis López, M ecanógrafa, Renglón 7, 
Sección de Sum inistros y Ordenes 
ote Pago, Administración, Dirección 
General de Caminos. La nombrada 
devengará el 80%  de su sueldo en
aplicación al A rt. 78 de las Dispo- 

. . - . i  níe dél mismo año, por medio de la alciones Generales del Presupuesto-
legales. De igual manera se proh ¡Secretaría de Comunicaciones y Obras Nombra* a  p artir del 1̂  de «ae-

. i - i*1 ConíratiSta D€VaT ° trans?°rtar ^ 1  Públicas y prorrogados sos efectos por ro del presente año, a  la  <*>»frrter>a
g ^ e r e s  y los danos cansados por su propia cuenta encomiendas o pe-L j tófmiao ^  d&ez y nn0ot meses que Barahona, Mecanógrafa,

*g*a_ ^  T  eX • det1rtattcen 4  wáxoa y imo de diciembre 7, Sección de Suministros
Caaito: Queda obligado el Contra-](l0 ) ^  á e ,p<Ŝ .  ?° de mil novecientos sesenta y tres, se-jy  ordenes de Pago, Adminístr»-

" i L* « ”  Orgánica, 65 p »  h¡ *  J »  Acuerdo Ministerial PK 623 de 16 ^  ^  rXrZvSL dfc
5 Sé^ameato de Correos en lo relativo! 9Vie la Ley establece. S a  embargo, l ^  may0 ¿g 1962. 
tí transporte y custodia de la corres- ******* transportarse dichas eaeomien- 
poodeoda y a todas las disposiciones, ̂  °  paquetes siempre que antes se 

dkto k  Dirección General del Ra- P8̂  d  franqueo correspondieiue.
«o en provecho del servicio público, j Décimoprimero: El Contratista pro- 

Í S  el Contratista no se pre-!veerá a « »  agentes de suficiente ta

ción de la  Dirección General dé 
Caminos. L a nombrada, devengará

ses, en aplicación a] A rt. 78 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.

Nombrar a  p artir del 1* de ene
ro del presente año, a  la  ciudada
na E ster Uclés, M ecanógrafa, Ren
glón 14, Contabilidad, Administra
ción, Dirección General de Cami
nos. La nombrada devengará el 
80% de su sueldo en aplicación al 
Art. 78 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto.

Cancelar a  partir del 31 de di
ciembre deú año recién pasado él 
Acuerdo N* 1689, dei 9  de diciem
bre de 1963, .por medio del cual se 
nombró a la ciudadana Débora de 
Rivera, Operador dé Kárdex, Ren
glón 17, Auditoria A dm inistrad' 
Dirección General de Caminos.

Noíribrar en .su lugar a l ciuda
dano Marco Tulio Ruiz Ajldra.ee. 
E l nombrado devengará sueldo to
pe en  v ista de haber prestado sos  
servicios hasta ei 31 de diciembre 
del año anterior.

Nombrar a  p artir del 1° de ene
ro de este año a l ciudadano M arco 
E . M airena, A sistente, Renglón 19, 
Personal y  Archivo, Administra
ción, Dirección General de Cami
nos. E l nombrado devengará el 
80% de su sueldo en aplicación al 
A rt. 78 de las Disposiciones Gene
rales deí Presupuesto.

Nombrar a  p artir del de ene
ro del presente año, al ciudadano 
Tito L. Castellón, Mecanógrafo, 
Renglón 31, Personal y  Archivo, 
Adm inistración,, Dirección General 
de Caminos .E l nombrado devenga
rá el 80% de su sueldo en aplica
ción al A rt. 78 de las Disposicio
nes Generales_.de! Presupuesto, 

Cancelar a  p artir del 31 de di
ciembre del año anterior, t í  Acuer
do hT 648, del 6  de mayo de 1963, 
por medio deí cual se nombró al 
ciudadano h^gttei Aguñar Barafco- 
na, Chofer, Renglón 24, Comunica
ciones y  Servicios, Administración, 
Dirección General de Caminos, a 
partir de la  fecha en eme tome po
sesión de su puesto la  persona que 
lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciuda
dano Miguel BscamiHa. E2 nom
brado devengará sueldo tope en 
vísta de haber prestado sus servi
cios hasta t í  31 de diciembre ¿el

Considerando: Que el peticionario ^  30%  de $U sueldo en aplicación' 
ha cumplido fielmente con los términos *1 -Art. 78 de las Disposiciones Ge- 
de dicha Contrata dorante so vigencia otíraSes dei Presupuesto, 
por lo que conviene a los intereses d tíj Nombrar a  partir del 1® de e»e-i

dá y bota de itinerario a 3a Dirección( 60 caSo Uovia. Considerando: Que k  Dirección Ge-! ^  Renglón I I  Sección Abnace
kque& ei derecho de hacerla levan-. Décimosegundo: El Contratista que- ¿e Correos tiene facultades lega- 1 Tegucigalpa., Administraciós, * ño anterior-
®r Por medio de otra persona, siendo da obligado porque la entrega dé la p^ra prorrogar Contratas Postales | yjü-eccióu Genera! de Caminos. £2 1 C sactíar a  p artir del 31 de di- 
por cxseata de atraél los gastos que correspondencia se haga conforme a las cuando concurran cualesquiera de ^ ! nombrado devengará sueldo tooe i <ú«mbre del año reciez» pasado, el 
-«máme d transporte. -i= perjuicio de prescripciones legales, inclusive el per- circtmstancia? previstas en su Ley Or- ’ m ‘ ^  Q<¡ exce^e  ^  '  j Acuerdo N* 10X1, del 5 de agosto
Ia molía que se le irr.x>or.za por faltas féeto amane de Jos sacos y t í  catar g¿n/oa. L 125 Oa  ̂ de 1963, por medio d tí cual se
« 4  servicia. Lo mte-a «e hará cuan- cualquier irregularidad lo avisará a h  , . .  „ \ e n c e la r  a  nartiv 31 do di-Uom bró W  cfeBdadamo David Agvá-

oíicina. Dirección por el medie más rápido y Por tanto: k  Dirección General de- C&-CAW a  p artir del 31 ^  ^  *-t& ór  Chofer Renglón 24,
Correos, en uso de las atribuciones ^  .ciem bre recién pasado t í  Acuerdo **&  Aguuar, ^norer, on -  ,

do dejen rezago,
el valor de la ->>, -,a tno el seguro.
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C crannkacicses y  Servicios, Admi- 
oístracíóc, Dirección General de 
rfamírvta, a  partir de la  fecha en 
qoe borne posesión, de su puesto, 
la  persona que lo sustituirá.

Nom brar en su lugar al ciuda
dano E& ain M ejía Zavala. £1 nom
brado devengará el 80% de su 
sueldo en aplicación a l A rt 78 de 
las Disposiciones Generales del Pre
supuesto.

Canéela? -el Acuerdo N® 88 del 
r9  dé «ñero de 1962, por medio del 
cual se  nombró ai cindadsino Car
los H Moreno, Chofer, Renglón 24, 
Comunicaciones y Servicios, Admi
nistración. Dirección General de 
Caminos. A partir de la fecha en 
que tom e posesión de su puesto, 
la persona que lo  sustituirá.

Nom brar en su lugar al ciuda
dano Alfredo Díaz. E l nombrado 
devengará el $0%  de su sueldo en 
aplicación al A rt. 78, de las Dispo
siciones "Generales, del Presupuesto.

C ancelar a partir de la  fecha en 
que tom e posesión de -su puesto, 
él Acuerdo N® 1309, del 15 de no
viembre de 1903, por medio del cuel 
se  som bró al ciudadano Federico 
Benítez, Chofer, Renglón 24, Co
municaciones y  Servicios, Admi
nistración, Dirección General de 
Caminos, a  partir de la fecha en 
que tom e posesión de su puesto la  
persona que lo sustituirá.

Nombras- en su lugar al ciuda
dano Federico Torres. £3 nombrado 
devengará el 80%  de su sueldo 
en aplicación, al Art. 78 de las Dis
posiciones Generales del Presu
puesto.

C ancelar a  partir de la  fecha en 
que tom e posesión de su puesto, 
el Acuerdo N® 1381, del 1$ de no
viembre de 1963, por medio del 
cu al se nombró al ciudadano An
tonio C artagena Sánchez, Chofer, 
R englón'24, Comunicaciones y  Ser- 
vicios, Administración de la Direc
ción G eneral de Caminos.
' Nom brar en su lugar al ciuda
dano Leónidas Bonüla Flores. E l 
sombrado devengará el 80% de su 
sueldo en aplicación s¿ Art. 78 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.

C ancelar el Acuerdo N® 88 del 
18 de enero de 1962, por medio del 
cual se  nombró al ciudadano Rene 
Augusto Flores, Chofer, Renglón 
24, Comunicaciones y Servicios, 
Adm inistración de la Dirección Ge
neral de Caminos, a  partir de la  
fecha én que tome posesión de su 
puesto, la  persona que lo susti
tu irá.

Nom brar en su lugar a l ciuda
dano Roque Sánchez. E l nombrado 
devengará el 80%  de su sueldo, en 
aplicación Art* 78 de las ^hspo— 
simones Generales del Presupuesto.

Cancelar, el Acuerdo N9 1073, 
del 25 de agosto de 1962, por me
dio del que se nombró al ciudada
no Francisco Matamoros, Chofer, 
Renglón. 24, Comunicaciones y Ser-

Paso, M ensajero. Renglón 26, Co
municaciones y  Servicios, Adminis
tración de la  D irección General de 
ftonñw t, & p artir de la  fecha en 
que tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustitu irá.
- Nombrar en su lugar a l ciudada
no Eusebio G arcía. E l nombrado 
devengará e l sueldo tope en vista
de que so  excede de L  125.00.

Cancelar a p artir del 31 de di
ciembre del año remen pasado el 
Acuerdo N® 757, día 31 de mayo 
de 1963, por medio del cual se 
nombró a l ciudadano Porfirio Agui-ibrado devengará sueldo tope en
lar Qyuela, V igilante, Renglón 28, 
Vigilancia y Conservación, Edifi
cios Tegucigalpa, Administración 
de la  D irección G eneral de Cand
óos, a  p artir de la  fecha en que 
tome posesión de su puesto la  per
sona que lo su stitu irá.

Nom brar en su lugar al ciuda
dano Ram ón M artínez. E l nombra
do devengará sueldo tope en vista 
de que no excede de 1*125.60.

Cancelar a  p artir del 16 de ene
ro del presente año el Acuerdo 
N® 43, del 9 de enero de 1961, por 
medio del cus& se  nombró al ciu
dadano Florencio O. del Cid, Vigi
lante, Renglón 28, Vigilancia y 
Conservación, Edificios Tegucigai- 
pa, Adm inistración de la  Dirección 
General de Cam ines, a  partir de la 
fecha en que tom e posesión de su 
puesto, la  persona que lo sustitui- 
rá.

Nombrar en su lugar al ciuda
dano Humberto Quiroz. E l nom
brado devengará sueldo tope por 
no exceder de L  125.00.

Cancelar él Acuerdo N® 1536, del 
3 de diciem bre de 1963, por medio 
del que se nombró a l ciudadano 
Mariano Vásquez A vila, Vigilante. 
Renglón 28, V igilancia y  Conser
vación Edificios Tegucigalpa, Ad
m inistración de la  D ireccón Gene-

Cancelar a  p artir de la  fecha en 
que tome posesión de su puesto, el 
Acuerdo N® 43, del 9  de enero de 
1961, por medio del cual se nombró 
al ciudadano Gregorio Qyuela Me- 
jia , Limpiador, Renglón 29, Vigi
lancia y Conservación Edificios Te
gucigalpa, Administración de la  Di
rección General de Caminos, a  par
tir  de la  fecha en que torne pose
sión de su puesto la  persona que 
lo  sustituirá.

Nombrar en su lugar a j ciuda
dano Bartolom é Ram írez. £3 nom-

ral de Cam inos, a  p artir de la fe
cha en que tom e posesión de su 
puesto la  persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a l ciuda
dano Ju lio  C. Raudales. S I nom
brado devengará sueldo tope en 
vista de que no excede de L  125.00.

Nombra? a  p a rtir de la  fecha en 
que lom e posesión de su puesto él 
ciudadano C arlos Antonio Melara, 
Vigilante, Renglón 28, Vigilancia y 
Conservación Edificios, Tegueigal- 
pa, Adm inistración de l£> Dirección 
General de Cam inos. £3 nombrado 
devengará el sueldo tope en vista 
de que no excede de L  125.60.

Nombrar a  p artir de la  fecha en 
que tom e posesión de su puesto s¿ 
ciudadano Epim enio Portales Ortiz, 
V igilante, Renglón 28, Vigilancia y 
Conservación E d ificios Tegucigal
pa, Adm inistración de la  Dirección 
General de Caminos. E l nombrado 
devengará sueldo tope en vista de 
que no excede de L  125.00.

Nombrar a  p artir de la  fecha en
que tom e posesión de su puesto el

vicias, Administración de la D irec-,^^02^  -^ to n io  Melaza,
eión General de Caminos, a partir fS^gílante, Renglón 28, Vigilancia y 
de la  fecha en que tome posesión ¡O bservación Edificios, Tegucigal

pa, Adm inistración, de la  Dirección 
General de Cam inos. E l nombrado 
devengará el sueldo tope en vista 
de que no excede de L  125.00.

Nombrar a  p artir de la  fecha en 
que tome posesión de su puesto al 
ciudadano Epim enio Portales Or
tiz, V igilante, Renglón. 28, Vigilan- j 
cía y Conservación Edificos Tegu-| 
cgaipa, Administración de la  Drec-i 
cíón Genera! de Cam inos. E l nom-, 
brado devengará sueldo tope en

de su puesto la  persona que lo 
sustitu irá.

Nom brar en su lugar al ciuda
dano Concepción García. E l nom
brado devengará el 80% de su 
sueldo en aplicación al A rt. 78 ce 
las Disposiciones Generales del Pre
supuesto.

C ancelar a  partir del 31 de di
ciem bre del año recién pasado el 
Acuerdo N® 90, dei 19 de enero de 
1962, por medio del cual se nom
bró a i ciudadano Benjam ín Ucles

vista deque no excede de L  125.00. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas,

I r i s  Bográn F .

Acuerdo N9 123

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,- 

ACUERDA:

1®—Aceptar la  renuncia» inter
puesta por la  ciudadana Mercedes 
M ejía Medina, Agente P ostal de 
Barrancaray en el Departamento 
de La Paz, la  que fué nombrada 
por Acuerdo N® 279 del 13 de fe
brero de 1958, a  p artir de la  fecha 
en que tome posesión de su puesto 
la persona-que la  sustitu irá; y,

2®—Nombrar en su lugar a la 
ciudadana M aría M ejía de Moreno. 
La nombrada» devengará sueldo to
pe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E i Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis B o g ria  F .

Acuerdo N® 124

Tegucigalpa, D. C-, 24 de enero 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1°—Aceptar la  renuncia inter
puesta por el ciudadano W ilfredo 
Tureios Sierra, Correo Peatón de 
Alianza, a E l Aceituno en el Depar
tamento de V alle, é l que fué nom
brado por Acuerdo N9 1079 del 31 
de agosto de 1963, a  p artir de la 
fecha a i  que tom e posesión de su 
puesto, la persona que lo sustitu irá.

2®—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Roger Alemán Manzanares* 
£ ! nombrado devengará el sueldo 
tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

tute, Agente Postal de San José 
del RSo Tinto, en el Departamento 
de Plancho, el que fiaé nombrado 
por Acuerdo N® 3367 del 19 de di
ciembre de 1958, a  p artir de la  fe
cha en que tome posesión de su 
puesto, la  persona que lo sustitui
rá ; y,

2®—Nombrar en su lugar a  la  
ciudadana Magdalena Sinchair de 
GuiBén. La nombrada devengará 
sueldo tope.—CorounSquese.

O. LO PEZ A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Luis Bográn F .

Acuerdo N9 125

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964.

53 Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1’—Aceotar la  renuncia inter
vista de eue no excede de L  125.00 i puesta por el ciudadano Jesú s M&-

Acuerdo N® 126

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1®—Aceptar la  renuncia in ter
puesta por la  ciudadana E stela Or- 
dóñez de Osorio, Ayudante del Des
pacho de Correspondencia, Servicio 
Diurno, la  que fue som brada por 
Acuerdo N® 1822 del 19 de diciem
bre de 1963, a  p artir de la  fecha 
en que tome posesión de su pues
to la  persona que la  sustitu irá; y,

2°—Nombrar en su lugar a  la 
ciudadana Vüma Sagrario  Coello. 
La nombrada devengará sueldo to 
pe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

I r i s  Bográn F .

£•—jjom orar en su-----
dadano Rodulio OsSbtr&váa. ¡g 
nombrado devengará 
pe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Botado calas 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lrib Begxáa r*

Acuerdo N® 127

Tegucigalpa, D ., C ., 24 de enero 
de 1964.

E3 Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

l 9—Aceptar la  renuncia ín ter-: 
puesta por el ciudadano Paulino 
Sánchez, Agente P ostai de Belén 
Gualcho, en el Departam ento de 
Ocotepeque, el que fue nombrado 
por Acuerdo N® 8 del 3 de enero 
de 1962, a  partir de la  fecha en 
que tom e posesión de su puesto, la  
persona que lo sustitu irá ; y,

2®—Nombrar én su  lugar a  la  
ciudadana Arcadoíina D uarte de 
Mejía. La nombrada devengará 
sueldo tope.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

53 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lula Bográn F .

Acuerdo N® 1-28

Tegucigalpa. D. C., 24 de enero 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

i®—Aceptar la  renuncias inter
puesta por el ciudadano J o s é  
Efraín Benavides, C artero de la  
Administración Central de Correos, 
el que fue nombrado por Acuer
do N® 1137 del 30 de octubre de 
1961, a  partir de la  fecha en que 
tome posesión de su puesto, la  per
sona que lo sustitu irá; y,

Acuerdo N* 129

Tegucigalpa, D. C , 24 de aere 
de 1964.

53 Je fe  del Gobierno IBBtár, 

ACUERDA: -

Nombrar c> partir de la f  fecha en 
que tome posesión dé sa  panfte 
a l ciudadano Efrafc» H ernández, 
Conserje de la AdmiiHstraaónjfr 
Correos de Segunda €&ée de.íb- 
mayagüela. £3 nombrado devenga
rá  sueldo tope,—ConumiqEKSá-

O. LOFEZ i

E l Secretario de Estado -en te 
Despachos de Comunicariones. y 
Obras Públicas,

Luis Bogrést.

Acuerdo N* 132

Tegucigalpa, D. C., "24 de enero 
de 1964.

Je fe  del Gobierno M2á¡ar, 

ACUERDA:

Nombrar, a  partir del 1® de cosed 
de este año al ciudadano Magan
to Rodas Zúniga, 
niveladora, Renglón 10£ 
miento Rutinario, Seccftn 
trito  IV , Departamento de-Ñadfe- 
nimíento de la Direec&i& Osaba! 
de Caminos. 53 nombrado devng? 
rá  80%  de su sueído eBájpBa- 
ción a l Articulo 78 de.las BísgttS- 
ciones Generales del Pcesqpneia.

Nombrar, a  partir d elÍ9deéÉ® 
de este año al ciudadano 
Antonio Lanza, Operador, 
veladora, Renglón IOS1, 
miento Rutinario, SesjeáSn 
D istrito IV, Macitenimietóo Sepe- 
visión e Ingeniería, dé 5a 
ción General de Caminas. S 3 *» - 
brado devengará el (88$k M fe«  
sueldo en aplicación-ai SMÉtíalé&l 
de las Disposiciones GeaenAagrid 
Presupuesto vigente. _

Nombrar, a  partir deLÍ® debite 
de este año al ciudadaab, tíÉ 8 hi 
Ardóa, Ayudante Operador,'!?!®- 
gión 108, Mantenimieáfco 'Batí»- 
rio, Sección “5 ”, D istrito ÍV,1S&- 
pervisión e Ingeniería, Departa
mento de M snteaimieafó ÜfeTálS- 
rección General de CamhMB. ~R 
nombrado devengará el bueB» to
pe en vista de que no exceda ás 
L  125.00.

Nombrar, a  partir del í® dé éfere 
de este año al ciudadano 
M ejía, Capataz, Renglón,26&,3to- 
tenimiento Rutinario Sección 
Supervisión e Ingeniería, Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos. B  
nombrado devengará sueldo tope 
en vísta de que prestó sus servi
cios hasta el 18 de dteieu3*e dá 

recién pasado,- cuyo suékio ero 
sufragado por planilla.

Nombrar, a partir d é lP  deeae» 
de este año a l ciudadano GriSerg» 
A. Oseguera, Capatáz, Renglón!®- 
Mantenimiento Rutinario,
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^ g e p e n á riá a  e rngem eiía, D is- 
fgbtW , Departamento de M ante- 
¿ ¿ g cto  de 1a  Dirección General 

E l nombrado deveigsr 
t£ d  soddo tope en v ista de que 
¡gestó sos servidos hasta el 31 de 
¿tiemble dd añ© recién pasado cu
yo sotído era sofregado por piani- 
S*.

jSjjsafccar, a partir del de enero 
fe  esto a to  a l atesadas» £uaa Bau
tista Hernández, Capataz, Renglón 
fgp HBGteitfmíento Rutinario, Sec- 

G*garriHón e Ingeniería, 
IVt Departamento de Man- 

to&sdojhrde la Dirección Gene- 
dfciCteBftaos. E l nombrado de

vengará t í  80% de so sueldo en 
npiy-aeM». a l Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu-

P O D E R  E J E C U T I V O

Uc.
U c. Vfcgffia M o  

A C U t l D O I

2 de septiembre de 1963,

í: - ‘'Contrato] 
,— Nosotros, j 
avor de edad.:

Nombrar,. a^ ortir d tí I o de enero 
feedte año al ciudadano José Ve- 
£gqasz Girón, -Chofer, Renglón, 110, 
lÉsBm atiitíiío Rutinario, Sección 
*BV Distrito IT , Supervisión e  In - 

deUQepartamenfco de Man- 
tetifefento de la Dirección Gene* 
ad de Cansaos. E l nombrado de- 
xwwggrg. el sutído tope en viste* de 
jjin rir— sus servicios hasta, el 
3Z fetítíen jiare d tí año recién pa
sad» cajjo aotído era sufragado 
par plániflia hasta t í  31 de diciem
bre.

Hombre?, a  partir del I o de enero 
de este año a l ciudadano Jesú s R i- 

Chofer, R e g ló n
Sefc-

tife  B íStñto IV , Supervisión 
ekgep)es% , Departamento de 
Martcsáptieito de la  Dirección Ge- 
áetarde Candaos. E l nombrado de
vengará sueldo tope en v ista  de 
rpp pwrritfí »*s servicios hasta t í  
Sl-degi&Gia&bre dej año recién pa- 
stíto «uyo sutído era sufragado

; partir d tí 2? de enero 
de este ato al ciudadano Ricardo 
Cantarero, Chofer, Renglón 110, 
,Wn̂ »i|««TWtr.ntn Rutinario, SeCCióü 
TB^DÉslrSo IV, Supervisión e  In- 
^esÉeeía, B q>artamento de M ante- 
i*y¿f*** de- la  Dirección General 
feCstitooa. E l nombrado devenga- 

t¡ope en vista de que 
prestó susservicios hasta e l 31 de 
tície&bre. del afio recién pasado 
«feoseekio era sufragado por pía*

Ifemhrar, a  partir del 1’ de enero 
al ciudadano Alfredo 

Capataz, Renglón 111, 
O idiflte Babrica de Tubos, Super- 
vSáfee Ingeniería, D istrito IV , De- 
ptijjgaento de Mantenimiento de 
MfDheceiófi General de Caminos, 
S$aottdaado devengará t í  sueldo 
tip& árrtsta de que presto sus ser- 
rtetoshasta t í  31 de diciembre del 
ato;retíéa pasado cuyo sueldo era> 
sefragado por planilla.—Comuní- 
qsesa

O. LOPEZ A.

H  Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O tos Publicas,

Luis Bográn F .

N* 1407.—Aprobar t í  Contrato 
que literalm ente dice: - 
de Servicios N* 20.
Francisco J . G arda, mayen- de edad, 
casado, Licenciado en Derecho y 
de este vecindario y quien, en ade
lante y para los efectos legales 
d tí presente Contrato se llam ará  
“E l C ontratista” y José- Ayaia Ze- 
lay&i, de generales conocidas, ac
tuando mi su carácter de Procu
rador General de la  República, 
quien en adelante se llam ará “E l 
Gobierno” ante los oficios del Pro
veedor General de la  República^, 
convenimos etr celebrar y a l efec
to celebramos el Contrato siguien
te :

Prim ero: E l Gobierno acepta los 
servicios del C ontratista a  quien 
se compromete a  prestar sus ser
vicios como Defensor del Guardia 
Civil, Ventura Guitarro Argueta, 
quien fue procesado por homicidio 
consumado en la  persona de Ar
mando Aguilera a  quien se le  ex
tendió su carta  de libertad.

Segundo: £% Gobierno se com
promete »  pagar la  suma, d e ------
(L  250.00) doscientos cincuenta 
lem piras, por los servicios presta
dos ai. nomás ser aprobado t í  pre
sente Contrato.

Tercero: Ambos contratantes
m anifiestan estar conformes con 
le  estipulado anteriormente y  
comprometen en form a solemne a  
su fie l cumplimiento firmando en 
la  ciudad de Tegucigalpa, D, G-, a  
los quince dias d tí mes de julio de 
m il novecientos sesenta y tres.

C uarto: E i presente-Con trato en
trará  « i  vigor desde la  fecha de 
su aprobación mediante la  emisión 
del correspondiente acuerdo por t í  
Poder Ejecutivo; otorgándole su 
aprobación.—Fraaoseo J .  G arcía, 
— Stílo.—J°sé  Ayaia Z. —  Sello. 
Tom ás Artfa. Qaffiónez.—Sello.— 
M arta Regina Marín. —  Comuni
qúese.

N* 1409.—Nombrar Escribiente 
de la  Gobernación Política d tí De 
parlam ento de Valle a¿ ciudadano 
Enrique Rodríguez Zúniga, en sus
titución de Olga Liliana Abraham, 
a  quien se le  concede permiso sin 
goce de sutído.

| Tom ás E . G rant, del cargo de Go- 
jbem ador Político del Departamen
to  de Isla s de la  Bahía, a» quien 
se le rinden las gracias por los 
servicios prestados.
S de septiem bre de 1963

N* 1422.—Ascender de soldado a  
cabo y nombrar soldados de la  Go
bernación Política del Departamen
to  de E l Paraíso en la  form a si
guiente :

Ascender al soldado Santiago 
A gilitar, a  cabo, en sustitución de 
Federico Mendoza.

Nombrar soldados a  los ciuda-

de la República, convenimos en ce
lebrar y  a l efecto ctítíg aaaee t í 
Contrato siguiente:

Prim ero; E l Gobierno aceota los 
servicies d tí C ontratista, quien se 
compromete a  prestar los servi
cios de defensor d tí ag este de Se
guridad Pública, Agustín Zúniga 
R ojas, procesado- en t í  Juzgado 
Primero de L etras de Francisco 
Morarán, por t í  delito de homici
dio frustrado en lá  persona de Ger
mán G arcía O ., dicho agente se 
encuentra en libertad definitiva.

Segundo: E l Gobierno se compro
mete a  pagar a l Licenciado Fran
cisco J .  G arcía, pea* sus honorarios 
la  suma de (L  250.00) doscientos

Daniel Crdófeez, Secretario, en 
sustitución, de D aniel S áarhas.

Miguel Hernández Benitez, Guar
dia, en sustitución, de Pedro Anto
nio Cartagena.

Los nombrados devengarán tí 
sueldo máximo presupuestado, el 
ciudadano Hernández Bferifteg y  el

cincuenta lem piras, por les tram i
tes de dicha, defensa.

Tercero: Ambos contratantes ma< 
nifiestan estar conformes con lo es
tipulado en e l presente Contrato y 
se comprometen solemnemente a  
su  fiel cumplimiento firmando en 
la  ciudad de Tegucigaípa, D, C., a 

[los quince días d tí mes de jubo de

Acuerdo N° 233

Tqgacigalpa, D. C ., 24 de enero 
de 2964.

El Jefe dtí Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Sombrar a  partir d tí 1° de enero 
de este afio a l ciudadano Iván B e- 
seBauff López, Ayudante Operador,

2 de septiembre de 1963

N* 1410.—Aceptar a- partir del 
primero del mes en curso la re
nuncia interpuesta por el sefior

danos C om eto Rojos M artínez, 
Francisco Obando Ram írez y R i- . 
cardo Cervato Hernández, en sus
titución de Santiago Aguijar, José 
Antonia Silva y Rudecmdo Godoy 
Argeñal.

N> 1423.—Nombrar Alcaide d tí 
Presidio de la  ciudad de La Espe
ranza, a l ciudadano Arturo Girón 
Valenznela, en sustitución de Ce
lestino Amaya.

N* 1424.—Nombrar Guardias  d tí 
Presidio de la  ciudad de L a Ceiba, 
a loes ciudadanos siguientes: 

C ristóbal Andrade Cruz, en sus
titución de Francisco Zeíaya.

Esteban R aíz Morales, en sus
titución de Ramón Orefiana Meza.

Domingo M orillo Castillo, en sus
titución de José Antonio Aguijar  E .

N* 1425.—Nombrar Guardias d tí 
Presidio de la  ciudad de Gracias, a  
los ciudadanos siguientes:

Tjv -Pv Pérez Hernández, en sus
titu ción  de Cirilo Chávez.

Matrnel Antonio Cortés, en sus
titución de Purificación Pineda.

Agustín López Laínez, en susti
tución de Jo sé M aría Membreño

R afael M artínez Muñoz, en sus
titución de José Paz Cortés.

G abriel Molina, a i  sustitución 
de A lberto Pérez Hernández.

N® 1426.—Nombrar Guardias del 
Presidio de la  ciudad de Tela, en 
la  form a siguiente:

Pedro Andino Herrera, en sus
titución de Antonio Silva Gutié
rrez.

Presentación Ramírez Pérez, en 
sustitución de Francisco Rafael Pe
ralta.

Filadelfo Cerrato, en sustitución 
de Pedro Reyes Lemus.

N® 1427.—Nombrar cabo y guar
dia dei Presidio de la ciudad de 
Ocotepeque, a  los ciudadanos: Cris
tóbal Ardón R.„ y  Manuel de Jesús 
López, en sustitución de José Luis 
H errera y  Esteban Ramírez, res
pectivam ente.

mil novecientos sesenta y tres.
Cuarto: E l presente Contra*:o 

entrará en vigor desde la  fecha de 
'su aprobación m ediante la  emisión 
.del correspondiente acuerde por él 
Poder Ejecutivo, otorgándole su 
aprobación.—Francisco I .  García. 
—Seno--—j ° sé  A rala  Z. —  Sello.—

't í  -aefiorr D aafdt <W ófirz R^ 
Va partir del pomeno del m es en 

curso.

6 de septiembre de 1963

N* 1455.—Aprobar t í  Acuerde 
qae liter&tmeate- d ice: “Acuerdo
K * 166.—^Tegucigaípa, D . G ., 28 de
agosto de 1963.—£& Cosarsejo d tí 
M strito  C entral, Acuerda: Autori
zar aL Presidente X Tesorero de 
este Organismo, para que, previa 
autorización d tí M inisterio de Go
bernación, Ju sticia  y  Seguridad 
Pública, se tome la  cantidad de 
(L  250.000.00), a  que se refiere t í  
Acuerdo N* 164, de esta misma fe
cha, los valores correspondientes 
pora los pagos de las cuentas atra
sadas y  que correspondan- a  com
pra de m ateriales, .planillas, com
pra d tí techo y  préstam os, rela
cionados con la  construcción d tí 
Gimnasio “15 de Septiem bre*.— 
Comuniqúese.—Sello.—Alfredo La
na L —Sello. —  Joan. J .  Ortufío.—Tomás A rto  QuMóncz. —  SeBo.—

M aría R egina Marín.”. —  Com.uni-?SeSo-_ j ;  Cipriano Och<a.—Sel&>.—
J  D n if ^ M e ttia  & —Sello.—J a 
cob» fia. C osta Gómez, Secretario* 
—Comuniqúese.

quese.

4  de septiem bre de 1968

Renglón IOS, Mantenimiento Ru
tinario Sección “B ”, D istrito IV, 
Supervisión e Ingeniería, Departa
mento de Mantenñrüenlo de la  Di
rección General de Caminos. E l 
nombrado devengará sutído tope
en vista de que no excede d e .......
L  125.06.—Comuniqúese.

C. LOPEZ A.

H acer los siguientes ascensos en 
t í  Cuerpo de Bom beros:

1°) Ascender a l ciudadano Carlos 
Ordófiez Flores de Sargento Pri
mero a  Sub-Teniente. en sustitu
ción de Cristóbal Vtíásquez.

2*) Ascender £' ciudadano Cris
tóbal Hernández 17., Sargento Se
gundo a  Sargento Prim ero, en sus
titución de Cortos Ordóñez Plores.

3^) Ascender a l ciudadano Sal
vador Carranza de Cabo a  Sargen
to Segundo, en sustitución de Cris
tóbal'H ernández U . i

4?) Ascender a l ciudadano An
tonio Velásquez Bonilla, de Bom
bero R aso a  Cabo, en sustitución de 
Salvador Carranza.

5®) Ascender al ciudadano Ro
berto Ernesto Ordóñez de Bombero 
Raso a  Bombero Motorizado, en 
-sustitución de Carlos Portillo Bas
tillo.

N° 1434.—Nombrar Bombero Ka- 
-o del Cuerpo de Bomberos a l ciu
dadano Miguel Angel Gafe, en sus
titución de Antonio Velásquez Bo- 

infflaf
i 1435.—Nombrar Gobernador 
Político del Departamento de Olan- 
cho, al ciudadano Lucas Ayaia 
Méndez, « i  sustitución de Pablo 
Méndez Guilíén, a  quien se le rin
den las gracias por los servicios 
prestados.

N* 1445.—Nombrar Inspector de 
í Gobernación de la  Gobernación Po
lítica del Departamento de Cocán, 
al ciudadano Ju lio  A-rita Deras, er 
sustitución de Fracicisco Davndí

E l Secretario de Estado en ios ’ condición de Procurador 
Despachos de Coonnúcatíones y  ¡de la. República, quien « s  adtían-
Obras Públicas.

N" 1430.— Aprobar el Contrato 
que literalm ente dice: “Contrato de!
Servicio N° 19.—Nosotros, F ran cis-Í'*'
 ̂ ^ __ , „ „  5 d< septiembre de 1963co J .  G arcía, mayor de edad, casa- ‘

do. Licenciado en Derecho y de es- j 1447.—Transferir de Delega- 
te  domicilio v quien en adelante y | do de la  Guardia Civil de San Pe- 
para los efectos legales dtí pre-j ^  a  Sub-D irector de la  Pe
sante C ontrato se llam aré “E l Con- ja to n cia ria  C entral, a l ciudadano 
tra tista ” y  José Ayaia Ztíava d e! Lfumberto B . Ram os, en sustitución 
generales conocidas actuando'en s u í^  C orneto Serrano, quien pasa a

General ‘ o tío  puesto.
N* 1453-—Nombrar Miembros dtí

F  1459.—Nom brar Guardias del 
Presidio de la  dudad de L a  Ceiba, 
a  los ciudadanos M arcial Sando- 
v¿£ González y  Ram ón López Ga
leas, en sustitución de Favio Ra
món B las Burgos y  R aúl Ortega».

N* 1460.—Nom brar Guardia del 
Presidio de ht ciudad de- Progreso, 
ai ciudadano Vimcáo Padilla Her
nández, en sustitución de José Pa
blo Duarte M,

¡ N* 1461.—Nombrar Gobernador 
Político del Departamento de 
Atlántida a l ciudadano Mareo A. 
Sosa*, en sustitución de Marceímo 
Ponce M artínez.

7 de septiembre de 1963

N* 1463.—Nombrar Bombero Ra
so d tí Cuerpo de Bomberos a l ciu
dadano Raúl R ivera M entaiván, en 
sustitución de- Roberto Ernesto 
Ordóñez.

N* 1464.—E l Presidente de la  
República, en aplicación a! A rt. 7 
de la  Ley Constitutiva de) Insti
tuto de la  Vivienda,

ACUERDA:

Nombrar representantes de la 
Sociedad de Ingenieros y Arqui
tectos de Honduras; ante- la Junta 
D irectiva d tí Institu to  de la  Vi
vienda, a  los Ingenieros Guillermo 
Valle, Propietario y  Rigoberto Cer- 
na, Suplente; &t sustitución de 
Francisco P zattts y  O scar Zúniga 
Vásquez.

N* 1462-A —R eintegrar a  partir 
Je esta fecha, a  la  ciudadana Olga 
'ilia n a  Abraham, a l cargo de E s

te se Uamará “ESI Gobierno”, ante (Presidio <íe la  dudad de San Be- 
Bogxán F .ilo s  oficios del Proveedor Genera! dso Sola, en !& form a siguiente:

núblente de la  Gobernación Politi
za del Departamento de Valle, en 
ñrtud de vencérsele t í  permiso 
soncedido,' esa sustitución de Enri- 
;ue Rodríguez Zúniga-
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JEFATURA DE GOBIERNO

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N“ 185

Tegucigalpa, D. C., 19 de
octubre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

a c u er d a :

Nombrar a partir del 1" de 
octubre en curso, a los siguien
tes Profesores Miembros del 
Fersonal Docente de las Es
cuelas Primarias del Depar
tamento de Islas de la Babia, 
como sigue:

Omira Wood, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escue
la "Cristóbal Colón”, del Mu
nicipio de Guanaja, en susti
tución de Marisabel de Ar
gucia, a quien se le concedie
ron seis (6 ) semanas de li
cencia por razones de mater
nidad.

Acuerdo N°

Tegucigalpa, D. 
GCtubre de 1963.
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Eí Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

tí ración dé Aura' Nmfa Erázo, 
que renunció por motivos de 
enfermedad..

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene* derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957..—Co
muniqúese.

Oswa ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Lucio Rodríguez, Director 
(interino) de la Escuela Ru
ral ^Dionisio de Herrera”, de 
la aldea Six Hut, Municipio 
de Santos Guardioía, en susti 
tución de Priscila Guzmán 
quien no se ha presentado a 
ocupar su puesto.

Los nombrados devengarán 
el sueldo- a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957,—Co
muniqúese.

Osw a ld o  L ó pez  A ,

Cancelar a partir del l 9 de 
septiembre pasado, los siguien
tes Acuerdos de nombramien
tos de Profesoras del Departa
mento de La Paz, como sigue:

Alba Dolores Euceda, Pro
fesora Auxiliar Escuela Ur
bana "José C. del Valle”, del; 
Mpio. de Lauterique, nombra- j 
miento autorizado por Acuer
do N" 1248 de fecha 2 de 
ai ril de 1963 . Se cancela por 
la poca asistencia de alum
nos.

Delma Ramírez, Sub-Direc- 
tora Escuela Rural de ía al
dea Minitas, Municipio de 
Lauterique, nombramiento au
torizado por Acuerdo N9 1248 
de fecha 2  de abril de 1963. 
(Poca asistencia de alum
nos).

Marta Martínez, Sub-Direc- 
íora Escuela Rural de la al
dea Ojo de Agua, Municipio 
de Aguanqueíerique, nombra
miento autorizado por Acuer
de N“ 1749 de fecha 3 de ma-

Eugenio Matute C*

Acuerdo N9 189

C., 19 deTegucigalpa, D 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Francisco Morazán, como 
sigue:

Francisca Rodríguez Cruz, 
Directora ^interina) Escuela 
Rural de la aldea Carrizal, 
Municipio de Marale, en sus
titución de Jesús Montes, que 
abandonó el puesto. (A par
tir del Y  de octubre).

Ester Medina, Profesora 
Auxiliar (interina) Escuela 
Urbana “Pablo Zelaya Sie
rra”, del Municipio de Ojojo- 
na, en sustitución de Erlinda 
Silva de Figueroa, a quien se 
le concedieron seis (6 ) sema
nas de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del Y  
de octubre).

Ada Alicia Flores, Directo
ra (interina) Escuela Rural 
de la aldea El Jícaro, de este 
Distrito Central, en sustitución 
de María Cristina A. de Cas
tro, a quien se le concedió li
cencia por los meses que fal
tan del presente año escolar 
y sin goce de sueldo. (A par
tir del 1" de octubre).

Gumercinda Martínez de

se le concedió licencia por ra
zones de maternidad. (A par
tir del 7 de octubre si 15 
de noviembre próximo, inefe- 
síve).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme^ Decreto N9 173 dd 
16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese. -

Osw aldo  López A

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matate C.

Acuerdo N9

Tegucigalpa, D. 
octubre de 1963.
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S Montes, Directora (interina) 
_ F in a d a  Hernández Ordo- j Escuela Rural de la aldea Las 
ñez, Profesora Auxiliar (in -. Lagunas, Municipio de Ma- 
tenna) de la Escuela^ Urbana j rale, en sustitución de Guada- 

josé  Trinidad Cabañas , del j lape Montes,* a quien se le 
Municipio de San Buenaven- cencedió licencia por los me-

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

tura, en sustitución de María 
de La Paz L. de Ordóñez, a 
quien se le concedieron seis 
( 6 ) ' semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A 
narlir del 15 de octubre).

Adelaida I. de Galeas, Pro- 
fe ora Auxiliar (interina) Es-

ses que faltan del presente 
año escolar y sin goce de suel
do. (A partir del l 9 de oc
tubre) .

El Jefe del Gobierno Militar. 

a cu erd a :

C a n c e l a r  los siguientes 
Acuerdo de Nombramiento de 
Profesores de Escuelas Pri
marias del Departamento da 
Francisco Morazán, en la for
ma que sigue:

Octavila AguihiZj Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
de la  aldea El Guanúllo, Mu
nicipio de Cedros, nombra
miento autorizado por Acuer
do N" 913 de fecha 7 de naar- 

de 1963. Se cancela esta20
[plaza en vísta de que la Pro-

F a u s t o  Rufino Aceituno i íesora Aguiluz renunció de sa 
Flores, Profesor Auxiliar (in -1 cargo. (A partir del T  cfeoc- 
termo) Escuela Urbana ' tukre en curso), 
sés Aguilar O.”, del Munici- ¡ 

de
Elisa Rodríguez, Suínffi-yo de 1963. (Poca asistenciarcueia urnana tíepumica deip¿0 ¿e La Libertad, en susti-; . r  

de alumnos). 1 México” de esta ciudad, en sus-! íucj¿n ¿e Liba .Vásquez de ^etora Escuela Rural de la
Priscila Martínez, ~ S u b - D í - ŝa'oe  ̂E erru hnode¡pa2; a qUien se le concedieron de°Cedros. nonfcía

rectora Escuela Rural de la a l - j ^ rcia’ a ^ en £e le/o n c e jo  | seis (6 ) am anas de licencia 
dea El Paraíso, Municipio de r ^ n̂ ia ^  rna-ter- por razones de maternidad. (A 1 - -
Opatoro, nombramiento auto- ¡ a  - ( e^ „„ Jllt u., , de octubre al

Eugenio Matute C. p oí A c a e ^ N " ^ “ dej15 de "Sembré próximo).
Sofía Caridad Rivera de Pi- 

nel, Directora Escuela Rural 
de la aldea San José de Ra
mos, Municipio de San Juan 
de Flores, en sustitución de 
Gerardo Ayesías Palma, que 
abandonó el puesto. (A partir 
del l 9 de octubre).

Acuerdo N9

Tegucigalpa, D. 
abre de 1963.
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El Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Nombrar a partir del 10 de 
octubre en curso, a Virginia 
Palma Flores, Merendera de la 
Escuela Urbana “República 
de Honduras” de esta ciudad, 
en sustitución de Gladys de 
A g u i l a r  que renunció por 
asuntos de enfermedad.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto de la respectiva Escue- 
1 a.— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó pez  A .

El Secretario de Estado en

fecha 9 de febrero de 1963. 
Se cancela por la poca asis
tencia de alumnos.— Comuní- 
quese-

O sw a ld o  L ó p e z  á .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,
fíené Augusto Pineda Ma

drid, Profesor Auxiliar Escue-
_______  [la Rural de ía aldea El Por-

| venir. Municipio de Cedros, 
Acuerdo N° 188 jen sustitución de Mauro Bus-

Tegucigalpa, D. C , 19 de üi)3°; a ie canceló su
octubre de 1963. i nombramiento por reincidir en 

lia aplicación de castigos cor- 
E1 Jefe del Gobierno Militar, j porales. (A partir del l 9 de

a cu erd a  : | oc' u^re ) *

Orftlia 
Directora 
Rural de

Nombrar a partir del P  de 
noviembre próximo, a Ramona 
v. de Romero, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escue
la Rural “ Juan Lindo’5, de la

el Despacho de Educación Pú- ;dea jrj Paraís<v Municipio
bíiea. de Belén Gualcho, Departa-

López de Flores, 
(interina) Escuela 
la aldea Junquillo 

Quebraditas, Municipio de 
'U 'ri-ía. en sustitución de Ada 
Marina de Bulnes, que renun- 

CV partir del l 9 de oc-
Eugenio Matute C  [mentó de Ocotepeque, en su s-T u h re ).

. , . ¡do N9 411 de fecha 9 de fe-
parnr de) lo  de octubre). jbrer0 de 1963 Se cancelaea,

Carmen Cuello Girón, Pro- j plaza en vísta de la poca asis- 
fesora Auxiliar (interina) ! tencia de alumnos. (A partir 
Escuela Urbana “República 1 del l 9 de octubre), 
de México” , de esta ciudad, en ’ 
sustitución de Blanca Rosa de 
Castillo, a quien se le conce
dió licencia por razones de 
maternidad. (A partir del 15 
de octubre al 15 de noviera-! 
bre próximo, inclusive).

Magdalena Sauceda, Profe
sora Auxiliar (interina) Es
cuela Urbana “Club de Leo
nes N9 2” , de esta ciudad, en 
sustitución de Lesli Uclés de 
Gutiérrez, a quien se le con
cedió licencia por razones de 
maternidad. (A partir del 15 
de octubre al 15 de noviembre 
próximo, inclusive).

Juana María Agüero de Pi
neda, Profesora Auxiliar (in
terina) Escuela Urbana “Mon
señor Ernesto Fialíos”, de esta 
ciudad, en sustitución de Olga Francisca Montoy^ Prole 
Gladys de Thompson, a quien i sora Auxiliar Escuela Urbana

María Alvarado, Sub-Direc- 
tora Escuela Rural de la al-' 
dea El Quebradla!, Municipio 
de La Libertad, nombramien
to autorizado por Acuerdo 
N9 411 de fecha 9 de febrero 
de 1963. Se cancela esta plaza 
en vista de la poca asístesela 
de alumnos. (A partir del V 
de octubre en curso).

Nazaria Anariba, Sub-Di- 
rectora Escuela Rural de la 
aldea £1 Hatillo, de este Dis
trito Central, nombramiento 
autorizado por Acuerdo N° 
913 de fecha 7 de marzo ¿e 
1963. Se cancela esta plaza «o 
vista de que la Profesora Ana- 
riba abandonó su puesto. (A 
partir deí I" de octubre es 
curso),
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M o i s é s  Aguilar O.”, del 
jieasdpio de La Libertad. 
BGtnbrainiento autorizado por 
Aseerdo N9 1210 de fecha 29  
de marzo de 1963. Se cancela 
esta Plaza en vista de que la 
Profesora Montoya renunció 
de su cargo. (A partir del 1* 
de octubre ¿n curso).— Comu
niqúese.

'-j.0swai.po López A.
£3 Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 191
Tegucigalpa, D. C., 22  de 

octubre de 1963.
f3 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERPA:

Aprobar las Ternas Exa
minadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo*-en la Escuela Na
cional de Bellas Artes, de esta 
ciudad, nombradas por el Di
rector de la misma, en la for
ma siguiente:

EXAMENES ORDINARIOS

- 16 de noviembre, 8  a. m.

Literatura y Composición 
Literaria, Profesores L u i s  
Alonso Serrano, M aría F. R i

bera y Gloria I. Urbina.

17 de apyiembre, 8 a . m.

Historia del Arte, Profeso
res Mari o-M. Castillo, Nury de 
Tofíé e Ivonne Marchettí.

18 de noviembre, 8  a. m.

Meíología del Dibujo y 
la Pintura, Profesores Roger 
Gutiérrez, Rosendo Lobo y 
Dante Lazzaroni.

19 de noviembre, 8  a. m.

Pintura, Profesores Colom
bina Ruíz, Roger Gutiérrez y 
Mario M. Castillo.

20 de noviembre, 8  a. m.

Cerámica, Profesores Nury 
de Teifé, Mery Zúniga y Ar
turo Machado.

21 de noviembre, 8  a. m. 
Escultura, Profesores Artu

ro Guillen S., Colombina Ruíz 
y Mario M. Castillo.

Examinadores Suplentes

Profesores Santiago Toffé, 
Adobo Fúnez Chírinos, Co
lombina Ruiz, Martha Velás- 
qaez, Jesús Interiano, Roger 
Gutiérrez v María F . Rive
ra.-—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- 
Mica.

Acuerdo N9 192

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Temas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar al título de Bachi
ller en Artes Plásticas, en la 
Escuela Nacional de Bellas 
Artes, de esta ciudad, Artículo 
206, inciso b) del Código de 
Educación Pública.

Profesor Mario M. Castillo, 
Rosendo Lobo y Nury de 
T of fé.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho dé Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Ferretería Kawas S. de R. 
L., facturas del 10 de agosto,' 
9  y 21 de septiembre de 
1963, L 49.55.

Facturas del 12 y 23  de sep
tiembre de 1963, E l Látigo, 
L  34.00.

Tipografía Moderna, Fac
tura N9 1491 del 21 de agos
to de 1963, L 1.75.

Max Furst, recibo del 8  de 
septiembre de 1963, L 55.20.

José Riba Marrugat, & Cía. 
recibo del 2  de octubre de 
1963, L 3.75.

Sucursal Rivera y Cía., 
Factura N9 11324 del 14 de 
octubre de 1963, L 72.00.

Tipografía Renacimiento, 
recibo del 13 de septiembre 
de 1963, L 12.00.

Acuerdo N: 196

Tegucigalpa, D. C , 22  de 
octubre de 1963-

E l Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N° 193

* Tegucigalpa, D. C , 22 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

- Nombrar a partir del 7 de 
octubre, en curso,- 'al* Profesor 
Garlos Laínez, Catedrático de 
Educación Musical de Primero 
y Segundo Curso del Ciclo Co
mún, del Instituto Valle de Na- 
eaome, en. lugar del de igual 
título Antonio Ramos y Ra
mos.

Imprenta E l Heraldo, recibo 
del 15 de octubre de 1963, 
L 25.00.

Banco Nacional de Fomen
to, recibos del 24 y 26  de agos
to y 27  de septiembre de 1963, 
L 6.50.

. Recibo del 24 de septiembre 
de 1963, suscrito por el señor 
Adolfo Hughes, L 20.00.

Recibo del 12 de octubre 
de 1963, suscrito por el señor 
Carlos Ruiz, L 15.00. To
tal, L 294.75.

E l nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Prepues
to Especial del mencionado 
Instituto.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

E l gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

eí Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9

Tegucigalpa, D. 
octubre de 1963.
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E l Jefe  del Gobierno Militar,

Acuerdo N9 194

Tegucigalpa, D. C , 22 
octubre de 1963.

de

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

acuerda:

Autorizar la suma de . . .  .
(L 294 .75) doscientos noven
ta y cuatro lempiras, setenta 
y cinco centavos, que por la 
Tesorería Especial del Institu
to “Manuel Bonilla”, de La 
Ceiba, se hará efectivo a las 
siguientes casas comerciales, 
por el suministro de material, 
para servicio del Instituto men- j blica,

Nombrar a partir del l 9 de 
noviembre próximo, a Juan 
Érazo Pineda, Profesor Auxi
liar dé la Escuela Urbana “Pe
dro Nufio”, del Municipio de 
E l Triunfo, departamento de 
Choluteca, en sustitución de 
Vilma Veroy que renunció por 
motivos de enfermedad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho, 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co- 
muníauese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado er 
el Despacho de Educación Pú-

C a n c e l a r  los siguientes 
Acuerdos de nombramientos 
del departamento de Cholute
ca, como sigue:

Eugenio Rodríguez, Sub- 
Director de la Escuela Rural 
de la aldea Guanacaste Gran
de, Municipio ele Concepción 
de María, nombramiento au
torizado por Acuerdo N9 707 
de fecha 28  de febrero de 
1963. Se cancela esta plaza en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos. (A partir del l 9 de 
octubre en curso).

Ricardo Antonio G., Profe
sor Auxiliar Escuela Urbana 
“18 de noviembre” , del Muni
cipio de Choluteca, nombra
miento autorizado por Acuerdo 
N9 326  de fecha 7  de febrero 
de 1963. Se cancela,ésta pla
za en vista de la poca asisten
cia de • alumnos y porque el 
Profesor Galo, se encontraba 
en estado delicado de salud. 
(A partir, deL l 9 de septiembre 
ppdo.). ‘

Editfa Ester Rivera, Profeso
ra Auxiliar Escuela Rural, 
“Francisco Morazán”, de la 
aldea Guanacastillo, Munici
pio de Choluteca, nombramien
to , autorizado por Acuerdo 
N" 707 de fecha 28  de febrero 
de 1963. Se cancela esta plaza 
por la  poca asistencia de alum
nos. (A partir del 16 de sep
tiembre ppdo.).

Antonia Gómez de López, 
Directora Escuela Rural “Ra
món Rosa”, de la aldea Ca- 
camuyá, Municipio de San 
Marcos de Colón, nombra
miento autorizado por Acuer
do N9 326 de fecha 7 de fe
brero de 1963. Se cancela la 
Escuela y plaza en vista de la 
poca asistencia de alumnos. 
(A partir del Y! de. septiem
bre ppdo.).— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

tor ( interino)  de la. E sencia  
Rural “Francisco Morazán”, 
de la  aldea Galeras, Municipio 
de Santa Bárbara, departamen
to del mismo nombre, en sus
titución de Paula Paz de Va- 
llecillo, a  quien se le conce
dieron seis (6 )  semanas de li
cencia por razones de mater
nidad.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho con
forme Decreto N9 173 d e !1 6  
de octubre de 1957.— Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, _

E ugenio M atute C.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

' Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 198

Tegucigalpa, D. C.; 22  de 
octubre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar la Comisión Exa
minadora que practicará e x i
men de Materias Retrasadas 
en el Anexo del Instituto Cenr- 
tral de esta ciudad, nombradas 
por el Director de dicho Ins
tituto, en la forma siguiente;

Ciclo D iversificado {B ach ille
rato y  C om ercio) y  Quinto 

Curso E sp ecia l d e  ■
, C om ercio

MATERIAS RETRASADAS

Día viernes l 9 de noviembre, 
de 1963, 7. a. m.

B ach illerato , I  Curso

Química, Doctor Adonis Mo
rales y Profesor Rigoberto 
Castro.

M a t e m á t i c a s ,  Bachiller 
Efraín Girón y Rafael Bara- 
hona.

Filosofía, Licenciado Gui
llermo Mayes y Profesor Feli
pe B. Flores.

Sociología, Licenciado Gui
llermo Mayes y Profesor Feli
pe B. Flores.

Biología, Doctor Adonis Mo
rales y Profesor Rigoberto Cas
tro.

Física, Bachilleres Efraín 
Girón y Rafael Barahona h.

Estadística, Licenciado Te- 
rencio Sierra A- y Luisa de 
Ortega.

B ach illerato y  Cormercio- 
( E sp ecia l)

Estudios Sociales {I I I ), 
Historia Universal, Profesores

Acuerdo N9 197

Tegucigalpa, D. C , 22 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de .
ív*tuí>re en curso al Profesor ¡ Aída Zúniga F. y Florentino

Eugenio M atute C. 1 cionado, como sigue: 1
Eugenio M atute C. [Antonio VaUecülo, Sub-Dírec-1 González C.
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EdácacKHi F ísica  (U y  I í t ) ,  
T em arte  R igcberto D íaz E . y 
BA cacnfia F ísica  ( I ) ,  Tenien
te- ffsú f Jfetfnte Cruz.

C U R SO S IN FE R IO R E S

Prim ero de Bachillerato y Co
m ercio y  Segundo de Comer

cio. Ambos d el Ciclo 
D iversificado

M A T E R IA S RETRASADAS

D ía  sábado, 1 6  de noviembre 
7  a . m.

I  de Comercio
M atem ática de la  Contabili

dad, P eritos M ereantífes Ro
b erto  B - A guilar y  Andrés. R . 
Valladares.

Inglés, Bachiller José Ru
bén Ptoel-y Phsfesora Elvia 
de M a ca d o .

fesor C aito s Amonio A guijar 
y Ten iente N atalio Bubón 5Í.

a  la s  3 :3 0  p . au

Educación F ísica para Se- 
ñ eráess

T esee*a E d ad :

O rapos “ A”  y  “ B ”  Profesoras ceaeUdo *  0 r te e i -
A m elia d e Z elaya Jim énez, 
Serg ia  de P lan as y Lu&a dé 
Pineda T .

Estadísticas, Licenciado Te- 
renci© S ierra  A . y  Luisa de 
O rtega.

Temer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Estudios Sociales, Profeso' 
¿es- A ída Zúníga F . y Florea- 
tía o  González G.

C iencias N aterafes, Bachi
l le r  D agoberto Loreaasna S . y 
P rofesora Irm a Agudar € ,

M atemáticas, Ingeniero Tu* 
lio  E ,' Cruz, P erita  M ercantil

Bfevdóa M oral y Cívica, 
Profesores A íd a Zúzdga F . y  
Florentino González G.

Día sábado 2 . de noviembre,
7a, w.

I I  B a c h a t e r a s  D icten
gfe> D octor A quiles M ayes, 
P rofesor Jo sé F íg n e ro a  y  Doe* 
tor C oostaalino Marinesco»

U  « B *  B acfalíerato , Filoso
fía , L icenciados Guillerm o Ma
yes, C arlos G , Zacapa y  Pro- 
fetos FeÜ pe B . F lores.

H  B ach illerato , Sicolo
g ía , P rofesores A ngelina Mon- 
tuya, B lan ca  de B aíres e  Isa
b e l de Z elaya.

IT  “D M IW JaU em to, Sicolo
g ía , P rofesores Orlando Iiia r- 
te , M arta  de F a jard o  e  Isabel 
de Zelay a .

V , C om ercio, M atemáticas, 
ingeniero C arlos H. Fortín , 
B ach iller C arlos A guilar jf ,  y 
P rofesora M ercedes Bastillo .

d ía lu nes, 4  de noviembre 
7 » a .m ,

H MBW, Inglés, Profesores 
Irma de Zacapa, Ingeniero 
Carlos J-  Breve y Profesor Os
car A . Mejía.

V Comercio, Método Est, 
Líeeneíado Neftalí AJvarenga, 
Profesor Hernán Rosales y  Li

A V I S O S

Denuncia M inera

I I  “A ”, B ach illerato , F ísica, 
B ach illeres, E f  raá» Girón, Aní
b a l A gp& ar N . e  Ingeniero 

(Ju an  Ramón. Barón.
Educación F ísica , Bachiller 

Dagofeerto Loreazana-S» y P ro -j I I  “B ”  B ach illerato ,F ísica, 
le so ra  Irm a A guilar C.— Co-j Ingeniero M arco A. Casco, 
m uníquese. ( B ach iller M areo A . Zúniga e

OsWAtno L ópez aJ  Ingeniero Ju an  Ram ón Barón.
E l Secretario  de E sta fe  en ( \\ « £ »  B ach illerato , M ate 

e l  Despacho de Educación Pú- P á tica s, Irgenieros-PabloSier-
fu íca ,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 199

ke, Carlos H. Fortín y Ficen 
dado Armando Celes Gaboñt.

D ía m artes 5  de noviembre 
7  a . tu.

H  “ A^ B ach illerato , M ate
m áticas, Ingenieros P a b l o  
Sierise, C arlos EL Fortín  y  L i
cenciado Armando U clés Ga- 
b o rit

I I  B ach illerato , B iolo
gía, Doctor A quiles M ayes, 
Profesor Jo sé Fígueroa y  Doc
tor Costantino M irinescu.

I I  WC” B ach illerato , (R í
m ica, D octor Adonis M orales, 
Profesora G lo ria  E . Z&v&la y  
Doctor M iguel R- Barcenas.

I I  B ach illerato , Quími
ca, Profesores A na M aría 
Cardona^ Rrgoberto Castro y  
Doctor M iguel R . Barcenas.

V  Com ercio, Castellano, 
Profesora Nohemí Córdoba 

Licenciado Fem ando 
G . C arias y  P rofesor übaldo 
Zaváfe O.

A fe I  de la  tarde

I I  UAW B ach illerato , H isto
ria  U niversal, P rofesores An
gel G . Am ador, R osario  de F í- 
gueroa y  Jacin to  Z elaya Lo
zano.

I I  “ B n Bacfcffierato» ffirto - 
ria  U niversal, P rofesores Go- 
dofredo Figueroa R ., O scar H. 
Tobar y  Jacin to  Z elaya Lo
zano.

I I  “ C” B ach illerato , H isto
r ia  U niversal, Profesores Jo 
sefina Figueroa H ., Amparo 
de P ortillo  y  Jacin to  Zelaya 
Lozano.

sraipa. £>. C .. U  defel»en>de 
1964.

JSJ infrascrito Secretario de 
Estado en el Despacho deRe- 
caraos Hatoralea, par* las 6 

al público hace 
saber; tme con fecha diez de 
febrero de 1964; se admitió eJ 
denuncio qae dice; **Se denun 
cía una zona minera.—S-P. E- 
—Mariano P. Gxtevwm. Profe
sor de Instrucción Primaría y 
Cario» G. Meuacfce, Industrial 
y Comerciante, ambos mayo
res de edad, casados y de este 
vecindario, venimos a denun
ciar un* zom  que contiene ora. 
pfet* y otros metale*, en una 
extensión superficial de dos
cientas hectáreas* rita en ja* 
risdicción municipal de Jad* 
eripa, departamento de Ofen
dan, qoeae denommaeá *1Sa» 
Migatí” y cuyos Hmites son 
fes siguientes; al Norte, con el 
Vaftede Lepaguare; al Snr, el 
rio Guayapel ai Éste, «erra* 
pías del sitio de Los Horcones; 
y ri Oest*, serrabas del sitio 
de Lepasrua*e, ooltndsndfo por 
el rumbo Este coa fe non* de 
Cansan N9 2-—Tegocfeslpa, 
D. C.. 7 de fefererode 1964.— 
if)  Mariano P. Guevara. —(D 
Carlos 6 . Il enachete,—Tegqcí-

hfens&o de Rfearsoa 
21F.. 2 y l2  I t  (&T

H Bachillerato, Mate-

II tfcD” Bachillerato, Física, 
Ingeniero Carlos Lotenzana, 

Tegucigal^a, D. 22 de Bachiller Cario? Aguilar N. e 
octubre de 1963. Ingeniero Juan Ramou Barón.
jEi Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán jas 
pruebas finales del presaste 
año lectivo, en el Anexo del 
Instituto Central de esta ciu
dad, nombrados por el Direc
tor de dicho Instituto en la 
tfonna siguiente:

Examenes de Promoción 
a las 2 p. m.

Educación Física para Va
ranes

Tercera edad:
Grupos "A y B”, Teniente 

Coronel Raúl Galo Soto, Pro*

V Comercio, Contabilidad 
Fiscal, Peritos Mercantiles Ur
bano Castro, Edmundo Sán
chez G. y Fausto Mejía N.

A la 1 de la tarde
II “AT Bachillerato, Inglés,1 

Profesores Renata de Valle, 
Toribio Bustillo D. y Horten
sia Tijerino.

II “B” Bachillerato, Sicolo
gía, Profesoras Sandra Cueva, 
Isabel de Zelaya y Marta de 
Fajardo.

II “G” Bachillerato, Idioma 
Nacional, Profesora Nohemí

II “D” Bachillerato, Histo
ria Universal» Profesores Aaaa 
de Gómez, Adán Funes Donai
re y Florentino González G.

V  Com ercio, Inglés, Profes. 
Irm a de Zacapa, T orib io  Bus- 

j tillo  I), y  Laura de M artínez.
r
i Día m iércoles 6  de noviem bre j

teuzaaa, Ju& o G . González C  
y  Ju an  B astón  B arón.

V  Com ercio, Aduanas y  
Práctica de A foro, P eritos 
M ercantiles A rturo L a g o s  
M endieta, Edmundo Sánchez 
G. y Andrés R . V alladares.

A la 1 de la tarde
11MA9Í Bachillerato, Idioma 

Nacional, Profesor Martín Al- 
varado R., Licenciados Lucas 
Zelaya Lozano y Raúl Matute 
Cruz.

II "B” Bachillerato, Idioma 
Nacional, Licenciado Miguel 
A. Rivera, Profesora Elvia 
de Machado y licenciado Ru
bén Pineda Madrid.

Córdoba Santos, Licenciado 
Fem ando G . C arlas y  Profe-1 bal A guilar N , e  
sor Lucas Zelaya Lozano. [Carlos H . Fortín .

II MC* Bachillerato, Inglés,
sy [Bachiller José Rubén PineLi a. m. í ^

t s Profesores Hortensia Tijerino
. r  “K l Q*hnic?? Doetl̂ s¡r  Toribio BustiBo.Adonis Morales, Marcio Gó-’
mez Rebelo y Mercedes de Flo
re».

II £iB” Bachillerato, Quí
mica, Doctores Ana María 
Cardona, Miguel Barcenas y 
Constantino Mirinescu.

I I  uCn B ach illerato , F ísica ,
Bachilleres Efraín Gítód, Ani-

Ingeniero

fl "D” Bachillerato, Bíolo- 
logía, Bachiller Aquilea Mar 
yes, Doctor Miguel R. Bároe- 
nas y Gloria R. Zavala.

V Comercio. Derecho Mer
cantil, Licenciados Rubén V i- 
Hacorta, Adolfo León Gómez y 
Julio E. Sandoval.

< CONTTNT; ARA )

F E o m m im u á B m

L a in frte a ú » , fe fe  de fe 
Sección de P a tto te a ?  ferie» 
de Fábrica, deBtoSeBteáéfe 
Dirección General de Eeons. 
m laj y  Comercío^ hape ¿ata ; 
a««  con ' fecha vefeefetotofe 
enera áelfrño &  cm&. «éri- 
m ítió  fe  soU ritod  qu e ^  
^R egistro y depósito d afei 
m arca de: f&britow~Jéfefett 
de» Gobierno ííih ta r.—Bé&a 
m ía y  H acie& á*-:;Rfei 
sentarión de ia aua&fhfc’flk 
American Tob&eo C m péi 
manufacturera na* etfá&í 
com ercial norteamésteamód 
Estado de New itmF
efiiada en
ciudad de Nueva 1S& fe ltofc 
do d©t Naevu Yetó*.,
Unido*', de América,' 
poder] que o tea
tarfa^de lEetado, resp^qg  ̂
mcc®t¿ c^pafézoa a 
el registro Jy 
marca
de fábrica detteotoútáa:

c k m z m

pafebra, tegúnfel 
due ampara, L
tegr^riga^m oí .... .
tabaco maxmiaetursóc» (áfgfc 
oeral. fe;aueisifl dferiMífe# 
temafio, coto o d is ^ e ^  
efe1, se fanlica o fijaaJto# 
tícofes y productos tntenoaai 
\<>8 envases, recipiente», câ t 
paquetes; empaque y, 
torios qoe los 
medio de ir 
do®, etiquetas» 
tarridos y en otras forzeâ y 
giodoefeenoralmoqtic acceb&e 
brados en ci 
industria, Para tódb fó 
agregan fe& demás docaam? 
tos de /ey.—TegorigaíN, DjGÍ 
veintinueve de enera, éez&  
oo veden tos sesenta? cuatea.— 
(f) Alejandro AifarArifeeaf*. 
lo  que se pone enctoeetostofe 
del público para los efectos de 
ley.—Tegurigatoej B, C.,I2fe 
febrero de 1964*

A acEN tuti 1 1  r t C t t o v

21 F „  2 y 12 M. 64.

La in frascrita , Je fe  de fe 
Sección de P atentes y  K a n »  
de Fábrica» dependiente d ek  
D irección G eneral dfr. &smo- 
mía y Comercia, hace saber: 
que con fecha 14 de fetefl»  
del año en careo, geadaeASé h  
solicítiid  qae ó k e:
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Sarta.—Señor Ministro de 
gaseaste yUariecda.—En re- 
pegaterilto de Ctaett, Pea- 
ififa £Co., íac., corporación 
¿d Estado de New York, do- 
agrifiada eo, te dudad de Tro y f 
flytíado "Sé fhsoaselaefc Esta- 
teÓeNewYork, Estados Uoi- 
&s de América» vengo a pe- 
<Sr2e eí registro inicial de la 
¡tema de fábrica consistente 
estefriafam:

i
psadistiagnir: camisas, ropa 
ísteáor y corbatas; y la cual 
de d ic a  a tes artículos y ca- 
^ .y  empaques Q06 los con- 
dgMŝ ia923!BÍé&do]a. estam- 

por medio de mar be- 
cê o etiqoetas que se les ad
hiere», y en cualquiera otra 
ftimapropiada en el comer* 
^ ;l*res€»to ei poder para 
qÉLse rázate en lo conducen- j 

-demás documentos del 
-el clisé. —Tegucigal Da, 

^£UM á$ febrero de 1964. -  
Óaiáel Casco JL.” Lo que se 
poseen conocimiento dei pú- 

-efectos de ley.— 
D. C.* 14 de fe

b r ^ 3 h l& $ 4 .

Axasmia M. st ChXvíez 
21R,2yt2M . 64.

la/infrascrita, Jefe de la 
Sección dfr Patentes y Marcas 
de Eábrka. dependiente de la 
Saecdún 'General de Eeono- 
flfe y “Coomrcio, hace saber: 
^om feeha 29 de enero del 
«$oen cacao, se admitió la so* 
Iwtna que dice: ' ‘Registro de 
3Éfflea.--§eñ o r Ministro de 
Sebnemlá yJHacienda. —En re- 
{«ê eetacáSít de Societé des 
í&Eoes Ühimicnes Rhone-Poa- 
leeie, sociedad anónima orga- 
abadabajo las leyes de Fren- 
^domiciliada. en 22 Avenue 
Éontógna. Paría 8e» Francia, 
vengo á pedirle «I registro de 
& marea de fábrica inscrita 
rétBdunaeios con el núme- 
m|d5 7á6, el 12 de septiem
bre de Í9fig. por un periodo; 
de quince años, para dístin 
goir: productos farmacéuticos; 
consistente en la palabra:

y fe cual Be aplica a losenvases, 
csma y^eapaquea que coa 
tienen ios productos, grabáo
ste» Mtffefitedria, estam
pándola, por medio de etique- 
tía qse seles adhieren, y  en 
cualquiera otra forma apro- 
l&aiáeé di comercio, Presen
to el poder «era que se razone 
es lo conducente, los demás 
docnmentosde ley y el disé.— 
Tegaeigalpa, B. C., 29 de ene- 

-tWie?99l.--Daniel Casco L .” 
Xa qoe se pone en conocimien-

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marees 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hm 
rienda, hace saber: que con fecha veintiséis de aguato -del ■ 
afio pn corso, ée admltiS la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una macea de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Harienda.—Ea representación de la 
o&mpsiñé FM>rica:de'Clgáí i Aloe “La Altense* *,Sociedad ¿oó- 
nima. una entidad eomeráat gnatenálteca, manufactureros 
domicfiiadcs en la rielad de Quezaltenasgo* República de 
Guatemala, según ripoder que obra eo esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente ¿comparezco a solicitar el registro y 
deposito, como marca de fábrica hcndurefis, de la marca de 
fábrica denominada: a?*.

Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
qae coniecha 14 de febrero del 
año en coreo, «e admitió 1» 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re- 
preeentacióck de TheU.B. lee  
Company, Xneocporated, eor* 
porsción del Estado de KJc- 
sas. domiciliada en K snaas 
City. Estado de Missouri Es
tados Unidos de América, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en
dicha nación, con el nránero 

~ 36ÍM19ÉV r i 17 de en ero  de 
1964¡» pocen «eriodorde veinte 
a ñ *? , p a re  tf ir iiB g w r : p rend as 
de vestir exteriores pare ca 

. baUeros, señoras y niños» a 
saber: pantalones, pantalones 
flojos y pantalones cortos, ca
misas y blusas, sacos, cha
queta?, guante?, gorra% pan., 
talones de mahón, bombachas, 
monos, uniformes para ei tra
bajo y servicio, blusones, sa
cos para criados o dependien 
tes, y pañuelos; consistente en 
la palabra:

Diseño de Etiqueta, segün el clisé, marca de carácter industrial 
y comercial que mi representada usa para amparar, distin
guir y proteger, con derecho exclusivo, productos de tabaco, 
principalmente cigarrillos, la que sin distinción de tamaño, 
se aplica o fija & los artículos y productos mismos o a loe enva
ses, recipientes, cajas, paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que Jos contienen, por medio de nspreeiOnes, gra~ 
bsdos, relieves, placas, etiquetas, marbetes, estarcidos yen 
las distan tas formas y modos generalmente empleados en el 
cerner ció y en la industria, para todo lo cualse agregan Iob 
demás documentes de ley.—Tegaeigalpa, D. C.. veintiséis 
de agoste de veM novecientee sesenta y tees.— (f> Jorge Fidel 
Darón”. Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos da *ey.—Tegurigaipa, T>. C., 30 de diciembre de 1963.

Asg en tuía  M . p e  CaXvEZ

21 F>, 2 y 12 M. 64.

to del público para los efectos pisridda emergtsta; consisten- 
de ley. —Tegurigaipa, O. C., te en la palabra:
29 de enero de 1964.

As s e x t s u . M. os Calvez.
21 F. 64.

BUTACIDE

L e e
escrito ¿allomo se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
qd e lóS 'C ó& tfeh eh  h a p r in tó -  
dote. estam p S n fld la , porm eéRO  
de marbetts h  eftfqseteá -que 
se lesatiháerep» y en cuálqtde- 
ra otra forma aprepfe^a efi e3. 
comercio. Fresénto el pó d er 
pare que se tese®e en lo con
ducente, los demSs ̂ oem&en- 
tos de ley y d  rimé. Tégori- 
ghfcpa, D. G., 14 de febrerodé 
J964.-Dretiel Gtaco L.w Lo 
qoe se pone en caBorimibnto 
del público pesa los efectos de 
ley.—Tegudgah», D. 14 
de febre o oe l9ó4.

La infrascrita, Jefe de la
y la cual se sp£ca a los envases, 
cajas y empaques que contie-

Sección de Patentes y Marcas ¡ P®° el producto, grabándola,
imprimiéndote, estampándola, 
por medio de etiquetas qoe se 

y en cualquiera
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber:
que con fecha 29 de enero del comercio. Fresento el 
año en corso, se admitió la so
licitud que dice: *‘Registro de 
Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de FMC Corpora- 
éon. corporación del Estado de 
Deiaware, domiciliada en 633 
Thinl Avenue, ciudad de New 
York. Estado de New York,
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el numero 
656 9S1, el 14 de enero de 1958, 
p r un período de veinte años, 
para disíingstr: insecticida

otra forma apropiada en el 
poder

para que se razone en lo con
ducente. tos demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci- 
gafpa, D. C., 29 de enea 
de 1964.—Daniel Casco L.’’ 
Lo que se pone en conocimien
to del público pare los efectos 
de ley.—Tegurigaipa, D. C. 
29 de enero de 1964.

Abg en teu  M . p e  Chávez 

21 F. 64.

La Infrascrito, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 

y : de Fábrica, dependiente de 1

Aacasrm kM *m  Gaávsz 
21F ., 2 y 121®. 64.

Lal&haaodtt, Jefe de la Sección 
de Patentes y tfArcsá fle Fábrtó*. 
te^xMteae ée la ©treceióo den©- 
reí ée Ssesoria j  Gtair(ie,te> 
ssbar: que con fecha veinte ée di
ciembre del e&o recién pasado, se 
admitió la soiteftod que élee:̂ lBe 
gtnxo de mares. ̂ Stiier Mtnittn 
le Bjoocuni* y hidetida.—So re- 
oresentadóa de Xatecaters fian 
ámefia, s. A., dei domicilio dé Sao 
Pedro Sola, departamento da Cor 
%£s, «entro *  pedirle ei «ilttro.de 
ia marcado ttoticactoristenseeo 
la palabra:

TAHSA
para distinguir cigarrillos, y la 
mal se apdea a las cajetiiiaa. carto

nes y empaques que ocmtienen el
producto, imprimiéndola, estam- 
.ándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada es el eezaer-

a»t «neao en xó'-ama atnt los 
•atCBéfOn de >p propiedad, y ff  
r̂ a quier oteo medio da propagan
da. fisa ito é  poder paraqnoae 
«sene oa io condnceote. ko demá* 
io cn m en frsd sW y e ie reé  —^Xfega- 
Cteaipa. B . de tttJeiaw n

(1> Ite&ial CascoX>.” laoqni'oopo. 
ae en ooooolmlanto doi p&bUco pare 
loa efectos de léy^-Tegudgalpé, D.
CX,

Jo m a u JL te G rim
M F .y  2 M «*-

¿a  infrescrite, Jefe de 1» 
Seedántie Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente tie te 
Dirección Geoerel de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veintiaeeve de 
enero -del año en curso, «e 
admitió-le a&líeitud que dice; 
‘:Regisfcro y depósito de una 
marea de fábrica. —Jefatura 
del Gobierno .Militar.—Eeoao- 
mía y Hacienda.—En repre
sentación de La compañía The 
American Tobacco Comp&ny, 
manufactureros, una entidad 
comercial norteamericana del 
Estado de New Jersey, con 
domicilio en , 150 East 42nd 
Street ciudad de Nueva York, 
Estado de Nueva York, Esta
dos Unm'do* de América  ̂según 
el ped» que obra en esa decre
taría de Estado, 'réspefnosa- 
¡ mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca hondureña, de la marca 
def§brica "Iadian Head Devi- 
ce’9 «%bezá dé Indio» Diseñe)

Según ri clisé, marca que am
para, distingue y protege, ciga
rrillos y productos manufae* 
turados de tabaco en general, 
la que independiente de tama
ño y color, ee aphea o fija a 
los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipien
tes, cajas» paquetes» empa
ques, y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes; grabados, etiqueta?, mar
betes, estarcido?, y en otra» 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
Cual se agregan los demás de* 
comentes de ley. —Tegurigaí- 
pa, D.C., veintiouevede enero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—#) Alejandro Altero 
Amaga”. Lo que se pone en 
conoemúento del público para 
los efectos de ley.—TegurigaP 
pa. D. C„ 12 de febrero de 
1964.

Abgesska M. de CaivEz

21 F .. 2 y 12 M. 64.
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R E M A T ES C O N V O C A T O R I A
E l infrascrito, Secretario de! Juzgado 

<ie Letras Piiinrip de lo Q ríl, dd de
partamento de Frandseo Morarás, al 
póbfico m  general y para los efectos 
ide fey, hace saber: <jne es k  «afeada 
que se ceklwaiá d  ratatteaete de fe
brero dd corriente ano, (Ha ju era, a 
las y atedia de la mañana, se re
matará d  «gnknte inamdde: Oh lote 
de terreno ato e& la ciudad de Goma- 
yagñda, 1>. C , propiamente en d  Ba
rrio de Gnaceriqoe, con im área de 
qnzme&tos noventa y atiere varas coa- 

con los limites y dbneasknes

MANUFACTURAS DE CARTON, S. A.
Se convoca a los socios accionistas para una Asamblea 

Ordinaria que tendrá lugar en esta ciudad, en las oficinas 
de la Empresa, el día martes diez (10) del mes de marzo 
próximo, a las uueve de la mañana. En caso de que no 
haya quóram en la fecha indicada, la sesión s e r á  
celebrada el día miércoles once (11) del mismo mes en el 
mismo local y a la misma hora, con los accionistas que 
asistan,—La Ceiba. 18 de febrero de 1964.

HECTOR MEJIA LOPEZ, 
Secretario.

21 F. 64.
ágtriestes: al Norte; veintiocho varos 
treinta y dos r¡ffniésñnaft de vara, con 
solare* de dos Pedro Eiras; al Sur, 
treinta y  ana varas treinta y ocho cen
tésimas de rata, mediando calle; con 
solar de Lude Machado; al Este, vein
te varas, mediando calle privada, con 
solares dd mismo señor Pedro Eiras; 
y al Oeste, veinte varas doce centési
mas de vara, con d  rio Gaacerique; 
encontrándose construida en dicho so
lar una casa de ladriDo y piedra, en
tejada, cielo machihembrado, pintada, 
una cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agua y luz eléctri
ca, un coarto de madera en el extremo 
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión eñ el fondo, pisos de 
cemento; mafrito dicho inmueble cotí 
el N* 267, Folios 376 y 377 dd Tomo 
140 del Registro' de la Propiedad In
mueble, del departamento de'Francisco 
Moratan; dicho inmueble ésta valorado 
por eT perito hombrado al efecto, en la 
cantidad dé veinticinco mü lempiras; 
el inmueble anteriormente descrito, se 
rematará para' -hacer efectiva ana can
tidad de kmfáras que e£ señor J . Al- 
fonso Mejía debe a l señor Eiberto Gra- 
nieri BeUacci, Se advierte que por tra
tarse de primero fidtedóst¿ no se ad
mitirán postaran que ao" cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresado.— 
Tegncagalpa, D. C, 31 de enero de
1964.

Holanda Garda Ferio, 
Secretario.

D d  V  a l  2 3  F .  6 4

So recomienda a  les concesiona

rios y a  sos representantes, «pie 

para ia  pronta tramitación de las

sofiritudes de Ubre registro que 

presenten a  este Ministerio, debes 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a  que 

estén obligados a  pagar al Estado 

conforme a  su conceden.

La O ficialía Mayor de 
Comunicaciones y. Obras 

Públicas.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficial 
LA  G A C E TA , y  procure 
mandar los originales de 
sos aviso? con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

£3 Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, a l público en general 
y  p ara los efectos de ley, hace sa
b er: que en la  audiencia que se 
celebrará, en el local que ocupa 
este Juzgado, el di» veintiocho de 

^febrero del año «n eurso, a  las nue
ve y  m edia de la  mañana, se re
m atará e n . pública subasta el in
m ueble que se describe a  continua
ción : U na casa de paredes de ado
be, entejada .compuesta de sala, 
dos dormitorios, portón, cocina y 
servicios sanitarios, ubicada en tm 
solar que entra mi este remate, si
tuado en el Barrio E l Jazm ín de 

e sta  capital, de diez y seis varas 

y  m edia de E ste a  Oeste, por nue- 

T e  y  media de Norte a  Sur, que li

m ita: a l N orte, Su r y Oeste, con 
propiedades que fueron de Bernar
do R ivera, hoy de doña Carmen 
viuda de-Rivera, mediando la  Ave
nida C ervantes por el prim er rum 
bo y  2a T ercera C alle por t í  O este; 
a l E ste, propiedad de Lucas Mon 
cada, antes de Ju an a  Calinda. Di
cho inmueble está  Inscrito junto 
con las m ejoras a  favor de doña 
Juana Colindres de Vtíásquez, ba
jo  t í  número seten ta y  uno, folio 
cincuenta, tom o cuarenta y dos del 
registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departam ento. E l inmue
ble antes descrito se rem atará pa
ra  con su producto cancelar can
tidad de lem piras que doña Juana 
Cbí&dres de V tíásquez es en de
berle a  doña. Hada C. de Trejo Casti
llo ,H ireya T re jo  de Agüero y  M aría 
Lourdes T re jo  C. S e  advierte que 
por tra tarse  de prim era licitación 
no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
quince m il lem piras, valor asigna 
do por las partes a l inmueble en 
referencia en la  escritu ra de hipo
teca correspondiente.— Teguicigal- 
pa, D. C., 31 de enero de 1964,

blico en genera] y para ios 
efectos de ley, hace saber 
que en la audiencia que se 
celebrará en e) local  de este 
Juzgado, el día lunes veinti
cuatro de febrero del corrien 
te año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se 
describe a continuación: Una 
casa construida de paredes de 
adobes, consta de dos pisos y 
teniendo como dimensiones ei 
piso de abajo las sigoientea: 
Una sala de einco varas, vein
tiséis de largo por ocho de an 
eho,- ura cocina ue seis varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, un comedor, de cua
tro y media varas de largo por 
cuatro y media de ancho, un 
servicio de dos vasas de largo 
por tres y media de ancho, un 
comedor de dos y media varas 
de largo ; or nueve de ancho, 
la planta alta consta de una

cinco varas de largo cada uno 
por cuatro varas de ancho, un 
corredor de diez y media varas 
de largo por dos y inedia va
ras- ancho, una terraza sobre 
la cocina, de nueve varas de 
largó por ocho de ancho. La 
propiedad descrita tiene como 
límites y dimensiones siguien
tes: por el Norte, tiene cua
renta varas,  limitando con 
propiedad de les herederos de 
Narsizo Fonseca; por ei Sor, 
tiene cuarenta y siete varas, 
colindando calle de por medio, 
con casa de don Santiago Ro
dríguez; al Oriente, cuarenta 
y cinco varas, colindando con 
solar de Manuel Aguilar y 
Francisca Alvarenga; - al Po
niente, con el edificio de la 
Escuela de Varones, calle de 
por medio, y mide treinta y 
ocho varas, e inscrito el domi
nio a favor de don Esteban 
Rodríguez F^ bajo el número 
182, folios 123 al 125 del Tomo 
14 del Registro de la Propie
dad Inmueble de Yuscarán. Se 
rematará dicho inmueble para

Esteban Rodríguez F. es «s 
deberle al Ba ncoAtfáatüa 
S- A., se advierte que partía- 
tarse de segunda imuáóa 
cualquier postura es hábj; 
valorado al efecto por ehPe
rito nombrado por este Juzga
do en la'cantidad’ de veinte 
mil lempiras (L 20.000).—Te- 
gucigalpa, D. C., 12 de febre
ro de 1964.

Redonda Garda P-, 
Secretario.

Del 14 al 22 F. 64.

HERENCIAS

El infrásente, Secretario del 
Juzgado de Letras Tereere de 
lo Civil, de este departamento 
al público en general y josa 
los efectos de iey, hace «afeér 
que este Juzgado con fcete 
diecisiete de febrero del Sfi» 
en curso, dictó sentencia Sea 
clarando a Francisca Isabel 
Reyes, heredera ab inféstate 
de su difunta madre atara!, 
la señora Dolores Reyes. y le 
concede la posesión’ efedro 
de dicha herencia, sin pegú
elo de otros herederos de igiasi 
o mejor derecho. —Teguflgaf- 
pa, D. C.. 17 de febrero de 
1964. .

Obla n d o  Ca bía s C , 
Srio.

sala de cinco varas, veintiséis 
pulgadas de largo por ocho va- j hacer efectivo el pago de can 
í as de ancho, dos servicios de tidad de lempiras que el señor

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

sames MONEDA METALICA

Dólar '  
Calón Scdv. 
Quetzal 
Colones 
C. R  

' Córdobas

Compra Vitola Compra Venta Compra Venta

L  1.98 1.2.02 L2.00 L  2.02 L  1.98 L2.02
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2j01 2.00 1.98 '  2.01

0298868
0.282857

(L3G3396
0287243

0.301887
0.285714

0.298868
0282857

0303396
0.287143

21F. 64.

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado 3? de Letras, de le ̂  
vil, de este depariament̂ ’á 
público es general? 
efectos de ley. bao 
que este Tribunal eon

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M am  lempiras
libra Esterlina___ ___ ___ ______ $ 2.80 L 5.60

Bótemete G arda Perla,
Secretario.

Del 4 a l 26 F . 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
fo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú-

Fianoo B e lg a --------- ----- ---------
Franco Fran cés------- -—----- ------
Franco Suizo ____~— ----------
Marco Alemán -------- ----------
Florín ...............................................
Corona Sueca —-------------

Peso Argentino........... ...... ........
Peso Mexicano ... - ................—
lira --------------- ---------- ---------
Dólar Canadiense---------------

0.02 
0 2041 
0.2314 
0.2512 
0.2791 
0.1930 
0.0168 
0.0074 
0.08
0.001612
0.9268

0.04
0.4082
0.4628
0.5024
0.5582
0.3860
0.0336
Q.0148
0.16
0.003224
1.8536

NOTA: El tipo de venia para el Colón Salvadoreño y t í  Quetzal 
signe lo misma

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
A X 4 5 JA N D B O  A B M Z JO  F 1 N E D A ,

cuatro de enero del corríanle 
año, dictó sentencia decusa
do a María Amparó Hebras 
Reyes, heredera ab ratesbró 
de su difunta madre iegfima, 
la señora Gregaria Reyes 4s 
Mendoza, quien falleció ea 
dros, F. M-, el once de eaia» 
de mil novecientos treinta y 
dos, y le concedió la posáis 
efectiva de dicha berénasfef* 
perjuicio de otros heredero 
de igual o mejor derecha—Té» 
gucigalpa, D. C., 4 de ene*© 
de 1964.

O r l a n d o  C a b í a s  C . ,  
Secretario."

21 F. 64.

lo s originales que »  

envíen para pnhficaan 

en LA  G ACETA, deles

frente y , si posible t e 

re, a máquina.
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